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Cambios

Cambios oficiales del .litl 18 de mayo de 19/2

Mercado de Divisas de Madrid

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

MORTES ALFONSO

lime;. Sr.: En el recurso contqncioso-administrativo inter
puesto por _Urbanizadora Béjar, S. A ... , representada por el
Procurador don Julián zapata Diaz, y la Administración Ge
neral del Estado", demandada, y en su nombre el represen
tante de la misma, contra acuerdo de la Comisión del Ar:e~

Metropolitana de Madrid de 10 de julio d'B 1968, sobre rectIfI
cación de alineaciones, la Sala Cuarta del Tribunal Supr.em?
ha dictado sentencia de fecha veintitrés de diciembre, de mIl
noveci'entos setenta y uno, cuya parte dispositiva es como
sigue:

..Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bílídud del recurso contencioso-administrativo interpuesto a
nombre de ~Urbanizadora Béjar, S. A.", contra acuerdo ~e

la Comisión del Area Metropolitana d'e Madrid d'J 10 de jUlIO
de mil novecientos sesenta y ocho, sobre rectificación de ali
neaciones del patio de manzana entre las calles de Cond-e de
Peñal'\-er Ayala, Alcántara y HermosiJIa. Sin costas. Así ~or

Esta nuestm ::entencia, que se publicará en el "Bol~tin OfkJal
del F.stado~ e insertará en la ..Colección Logislativa", lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.>,~

En su virtud. este Ministerio, de conformidad con lo dis
puesto Bn el' articulo 103 y siguie~t~s de .la Ley re~ulad(~ra de
la Jurisdicción contencioso - admll1lstratna, ha dIspuesto se
cumpla en 8US propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunicc a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de abril d'e 1972.-P. Do< el Subseáetm'ro, Antonio

de Le/va y Andia.

Ilmo, Sr. Delegado del Gobierno en la Comisión de l-'le.nea
miento y cootdinació~ del Area Metrop'Jlítuna de Mudrid.

Ilmo. Sr. Director Gel'ente de la Gerencia de Urbanización.

Relación de asuntos sometidos al excelentísimo sei10r Minis
tro con fecha 28 de marzo de 1972, a propuesta del ilustrísimo
seiior Director genera! de Urbanismo, de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urba4

ni), de 12 de mayo de· 1956, Y en el Decreto 63/1968. de 18 de
enero, con indicación de la resolución recaída en cada caso.

1. Santa Cruz de Tenerife.~Proyéetode obras complementa
rias de infraestructura de la red de baja tensión del polígono
~Los Gladiolos". Fue aprobado.

2, Zaragoza.-Proyecto de calle de nueva apertura del po
lígono ..Gran Via... Fue aprobado.

Lo que se publica en este periódico oficia! para conocimiento
de las Corpor-aciones Locales y demás interesados.

Madrid, 6 de abril de 1972.-El Director general, Emilio La
nodera López.

ORDEN de 7 de abril de 1972 por la que se dis
pone el cumplimiento _de la sentencia que se cita,
dicta9a por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo.

RESOLUClON de la Dirección General de Urbanis
mo por la que se transcribe relación de asuntos so
metidos a la consideración del excelentisimo señor
Ministro de la Vivienda, con fecha 28 de marzo de
1972, con indícación de la resolución recaida en cada
caso.

..Fallamos; Que estimando en parte el recurso contencioso
administratívo interpuesto en nombre de don Santiago Villa
verde Rodríguez y don Victorian~ Gutiérrez ':illegas cc:m~ra la
Orden del Ministerio de la ViVIenda de qumce de JulIo de
mil novecientos sesenta y seis, que aprobó e~ proyect? de ex
propiación del poligono ..Zapatón... en térmmo mumclpal de
Torrelavega (Santander}, debemos anularla y la anulamos, p~r
no figurar en el expediente trámite de los antecedentes preCI
sos para fundamentar tal aprobación, desestimando el. resto de
las pretensiones formuladas en la~ de~andas ~ a~solvH:n?o, en
cuanto a ellas, a la Administracion; Iim especial lmposlclon de
costas. bl" 1 "BAsi por esta n.uestra sentencia, q~e se PL!, Icara. ~m e . <)4

!etin Oficia! del Estaado" f) insertara on la ColeCClCn LegIsLi.·
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos...

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus. proJ?i.os términos la. referi.~a sentencia, publl
cándüse el aludIdo fallo en el ..Boletw OfiCIal del Estado»; tod?
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de dI
ciembre de 1956.

Lo que comunico a V, 1. a los efedos oportunos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 6 de abril de 1972.
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MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 6 de abril de 1972 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Santia_qo Villaverde
Rodriguez .y otros contra la Orden de 15 de julio
de 1966.

RESOLUC10N de la Dirección General de promo
ción del Turismo por la que se conceden l_os ..Pre
mios Centros de Iniciativas y Turismo 1971>,.

El Jurado encargado de fallar los "Premios Centros de Ini
ciativas y Turismo 1971". convocados poI" Orden ministeria.l de
3 de diciembre de 1970, ha acordado conceder los mismos de la
siguiente fonna:

Primer premio, dotado con 100.000 pesetas, al Centro de Ini
ciativas y Turismo de Ibiza y Formentera (Baleares).

Segundo premio, dotado con 75.000 pesetas, al Sindicato de
Iniciativas. y Turismo de Salou !Tarragonal.

Tercer premio, dotado con 50.000 pesetas, al Centro de Ini
ciativas y Turismo de Olot (Gerona),

Accésit, dotado con 25.000 pesetas, al Centro de Iniciativas
y Turismo de TrujiHo (Cáceres).

. Accésit, dotado con 25.000 pesetas, al Centro de Iniciativas)
Turismo de Ubeda (JaénL

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 5 de abril de 1972.-EI Director general, Basso1s Mon·

serrat.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

1 dólar U. S. A. (U ..".» .
1 dólar canadiense .
1 franco frances «. _.<0_'
1 libra esterlina , ,..
1 franco suizo " "'"

100 francos. belgas
1 marco e.leman

100 liras italianas « .

1 florín holand<:':-3 o ••• " .

1 corona sueca _ .
.1 corona.. danesa " ..
1 corona noruega ..,. >..
1 marco ,finlandes " ..

100 chelines a ustnacos ...
100 escudos portugueses ,
100 yens japoneses ..

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo seguido en
unica instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, in
terpuesto por don Santiago Villaverde Rodriguez y otros, de
mandantes: la Administración General, demandada, contra la
Ord~n ministerial de 15 de julio d~ 1966. aprobatoria del justi
preCIO de las parcelas números 82, 55, 52 Y 70 del poligono
..Zapatón-, de Torrelavega, se ha dictado, con fecha 14 de di
ciembre de 1971. sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue;

11'1 "ji! ir. kflil


